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tablón de anuncios de este Juzgado, expido
y firmo el presente.

Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/8.793/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 57 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Félix González Rodríguez, contra la
empresa “Mazotti, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
Se deja en suspenso, en su actual estado,

la tramitación de las presentes actuaciones,
por hallarse declarada en situación de con-
curso la empresa demandada, sin perjuicio
del tratamiento concursal que corresponda
dar a los créditos declarados en la sentencia
recaída; a cuyo fin podrá instarse la ejecu-
ción ante el juez del concurso (Juzgado de lo
mercantil número 1 de Las Palmas de Gran
Canaria, autos número 23 de 2007).

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de: la demanda, la sentencia recaída
en este procedimiento con expresión de su
firmeza, y las actuaciones que se hayan
practicado con posterioridad a la sentencia.

Archívense provisionalmente las presen-
tes actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes
así como al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que frente a ella podrá inter-
ponerse recurso de reposición ante este Juz-
gado en el término de cinco días a contar
desde su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Emma Cobo García.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Mazotti, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.796/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social del
número 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 106 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Guerra Sánchez, don
Eduardo Roldán García, don Francisco Sán-
chez Dorado, don Roberto Fernández Mas-
caraque, don Juan Daniel Sánchez Gil, don
Francisco Álvarez Arévalo, doña Lidia Sán-
chez Guzmán Martínez, don José Fernando
Sánchez Sánchez, don Jesús Horcajada Pon-
ce y don José María Sevilla Montero, contra
“Encuadernación Terminaciones Gráficas,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado auto de fecha 22 de diciembre de
2008, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Encuaderna-

ción Terminaciones Gráficas, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 69.401,87 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Encuadernación Terminacio-
nes Gráficas, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.838/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Amalia del Castillo de Comas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 31 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 120 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fakrul Islam, contra la empresa “Nego-
cios Madaripur, Sociedad Limitada”, sobre

ordinario, se ha dictado sentencia, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda en reclama-

ción de cantidad interpuesta por don Fakrul
Islam, vengo a condenar a la empresa “Ne-
gocios Madaripur, Sociedad Limitada”, a
satisfacerle por los conceptos reflejados en
el hecho probado segundo la cantidad de
6.904,81 euros, con más el 10 por 100 anual
de interés por mora.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid, el cual deberá anunciarse en este Juz-
gado dentro de los cinco días siguientes a la
notificación de esta resolución, bastando
para ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado o su representante al hacerle
la notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o de su
representante dentro del plazo indicado.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Negocios Madaripur, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.862/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Gracia Fernández Morán, se-
cretaria de lo social número 35 de los de
Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Youssef El Atmioui, contra
“Reformas Kabemota, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, en reclama-
ción por resolución de contrato y despido,
registrado con el número 1.470 de 2008 y
acumulado número 1.529 de 2008, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 100 de 2009
En Madrid, a 25 de febrero de 2009.—

Vistos por el ilustrísimo señor magistra-
do-juez de lo social número 35, don José
Antonio Capilla Bolaños, los presentes
autos número D-1.470 de 2008 y acumula-
dos número 1.529 de 2008, seguidos a ins-
tancias de don Youssef El Atmioui, que
comparece asistido de letrado don Daniel
Revuelta Calzada, y de la otra, como de-
mandados, “Reformas Kabemota, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparecieron al acto de juicio, en
reclamación sobre resolución de contrato y


